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ANUNCIO de 12 de noviembre de 2007
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
seguido a D.Antonio Arias Ávila.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Montijo
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Antonio Arias Ávila.
Último domicilio conocido: C/ Ronda del Valle 52. Montijo.
Expediente n.º: 386/2007.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: art. 52.1 en relación con el art. 52.3 a) 3.
(“Las que, en razón de los criterios contemplados en este artícu-
lo, merezcan la calificación de leves o no proceda su calificación
como faltas graves o muy graves”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 381/1984, de 25 de enero, por el que se aprueba
la Reglamentación Técnico Sanitaria para el minorista de alimen-
tación (B.O.E. n.º 49, de 27 de febrero): Artículos 10.16, 10.17,
art. 11, art. 14.4 y art. 18.

– Reglamento (CE) N.º 852/2004, de 29 de abril de 2004 relati-
vo a la higiene de los productos alimenticios (D.O.C.E. 139 de
30 de abril) relativo a la higiene de los productos alimenticios:

Artículo 5, Anexo II Capítulo I apartado 1, Capítulo IX apartado
2 y 3.

– Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, que aprueba la norma
general de etiquetado, presentación y publicidad (B.O.E. n.º 202,
de 24 de agosto): Art. 5.

Sanción: 400 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 12 de noviembre de 2007. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

ANUNCIO de 25 de octubre de 2007 sobre
notificación de la resolución de expediente
sancionador en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución, correspondiente a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de octubre de 2007. El Instructor, ÁNGEL RAMOS
ARROYO.




